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Nuestra primera reacción ha de ser la del pésame a las familias y a los pueblos de las víctimas. Pero inmediatamente procede que reiteremos nuestro compromiso de solidaridad con los países afectados, principalmente Cuba, Honduras y Nicaragua, cuidándonos además de que esa solidaridad se traduzca en actuaciones tan mediatas como generosas y eficaces.

El protagonismo inicial debía corresponder a nuestra Oficina Europea de Ayuda Humanitaria (ECHO), y parece que la Comisión ha actuado con la rapidez necesaria a través de dicha Oficina, poniendo a disposición la ayuda requerida para salvar las situaciones más graves de emergencia.

Pero tampoco debería acabar ahí la acción de la Unión Europea, sino que nuestra presencia debería ser muy notable a la hora de cooperar con los países afectados en la tarea de reconstrucción de todo aquello que haya destruido o dañado el huracán Michelle. 

Buena parte de estos esfuerzos debieran encontrar acomodo en el impulso del Plan de Reconstrucción para América Central y también en el marco de los Acuerdos de Cooperación que la Unión mantiene con Nicaragua y Honduras. 

Y aquí es donde nos damos de bruces con la lamentable carencia de un acuerdo semejante con la República de Cuba. Esto es algo que hemos denunciado reiteradamente: no tiene sentido que Cuba, un país que, entre otras cosas, tiene en la Unión Europea y sus Estados miembros a su principal interlocutor económico, comercial, turístico, etc, siga siendo el único Estado de América Latina con que la Unión no ha suscrito todavía un Convenio de cooperación.

De modo que la Unión Europea se encuentra limitada a actuar casi exclusivamente en el ámbito de la asistencia humanitaria y de emergencia.

Desde aquí pedimos a la Comisión mucha flexibilidad a la hora de interpretar la idoneidad de proyectos que puedan presentar las autoridades cubanas u organizaciones no gubernamentales, y que junto a ese tipo de ayuda, la humanitaria, supongan también pasos significativos en la superación de los daños y la reconstrucción de los sectores más afectados por los efectos del huracán.

Insistiremos en la urgente necesidad de revisar la llamada "posición común" de la Unión Europea sobre Cuba, hoy obsoleta, no representativa y hasta contraproducente de cara a los objetivos que decía perseguir, es decir, el progreso y el bienestar del pueblo cubano.

Esperamos que el diálogo sin condiciones previas y sin exclusión de tema alguno en su agenda que parece haberse reiniciado con el encuentro del lunes pasado en Nueva York entre el Presidente del Consejo, Louis Michel, y el Canciller cubano, Felipe Pérez Roque, avance rápidamente y conduzca a la firma de un tratado de cooperación que beneficie a Cuba y que permita a la Unión Europea actuar con normalidad, con mayor eficacia y hasta con mayor influencia en sus relaciones con aquel país.
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